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AU 104/90 14 de marzo de 1990 
 
 Inminente ejecución de seis presos políticos 
 

INDONESIA: Ruslan WIDJAYASASTRA 
   Sukatno 
   Iskandar SUBEKTI 
   Asep SURYAMAN 
   I BUNGKUS 
   Marsudi   
===============================================================
============ 
 
 Según Amnistía Internacional, los seis presos políticos 
citados en el encabezamiento, que han pasado más de veinte años 
en prisión, están en peligro inminente de ejecución. Al parecer, 
pelotones de ejecución tenían previsto ejecutarles el domingo 11 
de marzo pero, por motivos que se desconocen, no se llevó a cabo 
la ejecución. El 14 de marzo, el ministro de Asuntos Exteriores, 

Ali Alatas, anunció tras una reunión con el presidente Suharto, 
que el gobierno no se dejaría presionar ni por gobiernos extranjeros 
ni por Amnistía Internacional para que se suspendieran las 
ejecuciones. 
 
 Los seis presos, todos ellos ancianos, fueron acusados de 
participar en un intento de golpe de Estado en octubre de 1965 y 
de pertenecer al Partido Comunista de Indonesia (PKI). Algunos han 
sido asimismo acusados de participación en la denominada "rebelión 
de Blitar" de 1967. 
 
 Amnistía Internacional cree que los seis presos mencionados 
fueron condenados en juicios que no reunían las normas 
internacionales aceptadas para juicios con las debidas garantías. 

Amnistía Internacional descubrió en el caso de uno de estos hombres 
que el acusado no tuvo acceso a abogados varios años después de 
ser detenido. A los abogados defensores, una vez fueron designados, 
no se les otorgó tiempo suficiente para preparar el juicio. No hubo 
testigos para la defensa y sin embargo se presentaron más de veinte 
para el fiscal. El acusado no pudo interrogar a los testigos del 
fiscal y tuvo que prestar declaración antes de que se oyeran las 
declaraciones de los testigos.  
 
 El clima político reinante en el periodo que siguió al intento 
de golpe de Estado era tal - un anticomunismo virulento que resultó 
en la muerte de unos 500.000 presuntos comunistas - que pocos 
testigos se hubiesen arriesgado a prestar declaración en favor de 
un presunto militante del PKI. Existen pruebas que indican que el 
testimonio de algunos testigos, muchos de los cuales eran presos, 

se consiguió bajo coacción. Torturas y otras formas de intimidación 



 
 

2 

fueron prácticas comunes. 
 .../... 
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 Asimismo, se tienen serias dudas sobre la imparcialidad de 

los jueces que habían sido nombrados especialmente por un gobierno 
responsable de ataques contra organizaciones legales de izquierdas 
después de 1965. Los abogados defensores que se atrevieron a 
realizar una defensa apropiada de los miembros del PKI fueron 
acusados de ser simpatizantes de ese partido y se arriesgaron a 
ser objeto de hostigamientos o de cosas peores. A los que fueron 
procesados por los tribunales de subversión o por tribunales 
militares especiales, como Ruslan Widjayasastra y Marsudi, se les 
denegó el derecho de apelación. Aquellos que poseían este derecho 
tuvieron que esperar a veces hasta diez años antes de ser informados 
que se les había denegado. 
    
INFORMACION GENERAL 
 

 Se responsabilizó del intento de golpe del 1 de octubre de 
1965 al Partido Comunista de Indonesia (PKI), que quedó prohibido 
posteriormente. 
A consecuencia del intento de golpe, tuvo lugar una purga masiva 
del partido y de sus organizaciones afiliadas en la que resultaron 
muertas 500.000 personas y alrededor de un millón fueron detenidas. 
La mayoría de los detenidos quedó en libertad a finales de los 70. 
Sin embargo, unos cincuenta permanecen recluidos más de 20 años 
después de producirse su detención. Al menos nueve, entre ellos 
los seis citados más arriba, están condenados a muerte. 
 
 El 15 de febrero, cuatro presos políticos acusados de 
participar en el intento de golpe de 1965 - Satar Suryanto, Yohanes 
Surono, Simon Petrus Soleiman y Norberto Rohayan - fueron ejecutados 
por un pelotón de ejecución tras más de 24 años de encarcelamiento 

(véase AU 72/90, ASA 21/03/90/s, del 16 de febrero). Su ejecución 
hizo aumentar a 26 el número de presos ejecutados desde 1985 mientras 
que en los 10 años precedentes se registraron cuatro ejecuciones. 
La mayoría de los ejecutados desde 1985 han sido presos políticos. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex y cartas por vía aérea: 
 
- expresando una profunda preocupación porque los seis presos 

citados anteriormente están en peligro inminente de ejecución; 
 .../... 
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-expresando su opinión de que una ejecución tras más de 20 años 

de prisión después de su detención constituye un trato cruel, 
inhumano y degradante; 

 
-expresando preocupación por las pruebas que indican que sus juicios 

no se ajustaron a las normas aceptadas internacionalmente sobre 
juicios con las debidas garantías; 

 
-en vista de lo expuesto, instando a las autoridades gubernamentales 

a que hagan todo lo que puedan para asegurar que no se llevan 
a cabo las ejecuciones e instando al presidente Suharto a que 
muestre clemencia conmutando estas ejecuciones y todas las 
otras pendientes. 

 
LLAMAMIENTOS A: 

 
President Suharto 
Bina Graha 
Jalan Veteran 17 
Jakarta 
Indonesia 
 
Telegramas: Presidente Suharto 
    Jakarta, Indonesia 
Télex:   44283 BIGRA IA; 44240 SEKNEGIA 
 
General Try Sutrisno 
Commander of the Armed Forces 
Jalan Medan Merdeka Barat 13 
Jakarta Pusat 

Indonesia 
 
(Comandante de las fuerzas armadas) 
 
Telegramas: Gen. Sutrisno 
    Markas Besar Abri 
    Jakarta, Indonesia 
Télex:   46116 MENHUB IA; 44310 DEPHUB IA 
 
Ismail Saleh 
Minister of Justice 
Jalan Rasuna Said, Kav. 6-7 
Kuningan 
Jakarta Selatan 

Indonesia 
 
Telegramas: Justice Minister Saleh 
    Jakarta, Indonesia 
Télex:   44205; 44469; 45611 DEPLU IA 
    (A través del Ministerio de Asuntos Exteriores) 
 
COPIAS A: 
 
Ali Alatas 
Minister of Foreign Affairs 
Kememterian Luar Negeri 
Jalan Taman Pejambon 6 
Jakarta 
Indonesia 

 
y a la representación diplomática de Indonesia en el país del 
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remitente. 
 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los 
envían después del 14 de abril de 1990. 


